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NOTA SECRETARIAL. Popayán C, abril 16 de 2024. En la fecha le informo 
a la señora Juez, que el presente asunto nos correspondió por reparto. Va 

para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
 
 

La secretaria,  

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  
 

                                                                       AUTO No. 801 
 

Radicación:     19-001-31-10-002-2024-00126-00  

Asunto:            Divorcio de matrimonio civil de mutuo acuerdo  
Demandantes: Daniel Felipe Corchuelo Castro y Lizeth Alejandra Pantoja    

López 
       

Abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez revisada la misma 

y sus documentos anexos, se observa que cumple con los requisitos exigidos 
por los artículos 82 y 83 del C.G.P, con ella se han aportado los documentos 
pertinentes a que se refieren los artículos 84 y 85 ibídem, y es este juzgado 

el competente para el conocimiento de la acción a voces del artículo 21 
ejusdem y numeral 10 del artículo 577 del C.G.P.  

 
Finalmente, y en atención a que dentro del presente proceso se encuentran 
involucrados derechos de una menor de edad, se dispondrá notificar la 

presente providencia al Defensor de Familia del ICBF y al Procurador 
Delegado para asuntos de Familia, conforme lo dispuesto en los artículos 82 

# 11 y 95 de la ley 1098 de 2006. 
 
Se reconocerá personería a la estudiante de derecho del consultorio jurídico 

que representa a los solicitantes, en atención a lo previsto en el art. 9 No. 6 
de la ley 2113 de 2021.   
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, 

impetrada por los señores DANIEL FELIPE CORCHUELO CASTRO y LIZETH 
ALEJANDRA PANTOJA LOPEZ, a través de apoderada judicial. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite señalado para los Procesos 
de Jurisdicción voluntaria en el libro 3º, sección 4ª, Título Único, Capítulo I 
del C.G.P.- 

 
TERCERO: TENER como pruebas todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda, para ser valorados en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia al Defensor de Familia del 

ICBF y al Procurador Delegado para asuntos de Familia, conforme lo 
dispuesto en los artículos 82 # 11 y 95 de la ley 1098 de 2006.  
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QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a ANGIE DANIELA ROMERO 

GOMEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.003.084.648 de 
Popayán, Cauca, con Código Estudiantil No. 100119021082, adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca, con correo electrónico  

adromero@unicauca.edu.co, celular No. 3138319199, para actuar en este 
proceso como apoderada judicial de los solicitantes en los términos y para 

los fines del poder a ella conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 La providencia anterior se notifica en 
el estado electrónico Nro.064 de hoy 
17/04/2024. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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